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Relaclóñ nominal de trabal adores con complemento
.00 personam-

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

Apellidos y nombre

Alvarado R.,y. T : oo .

Baeza Rodríguez, C. oo. oo, u ' ••• o •• o .

B.eza Rojano·Dlaz J. L. .•. oo •••• oo' ..

Cañamero Caoilla P. o,. oo. O" Oo. oo. o •• o•••n •••

Corral Barto:lJmé. E. OO. 00' oo. oo ..... Oo. 00' o •• "_

Cortés Martfnez, M. oo. o •• o•• n. oo. no oo. oo. oo••••

Cruz Lazano. E. oo.... o" '0' 0O. oo. o•• Oo. _. oo .

Diez Miralles. P. oO' oo' o" oo. o" o •• o•• Oo, o" .

Dlaz Férez. A. F oo .

ElíZ3g-H Muñoz, E , '•• o., oo, O" oo. o •• oo. oo.

FernándE'z Fernández A..,._ o., oo. o,. oo. o •• o •• o.,

Fernánril-=;z Sánchpz, J. A. o., o •• oo' ... oo. oo. Oo, ...

Gareta de la Nocf:"da-, C. oo. 00, oo. oo. o" oo. o •• oo.

Garcfa Gareía. A. oo. o., oo. o" o••••••••••• "0 •••

García Ruiz, M. l ........•.•.•... 000 '.0 .. o "0 000

Heras Herraz. J. A .••....... '" 0

Herraiz Fuertes P...•.....• '" ..•. 0 •••••••••••••

Lara Docano, A .....••..•.•• '" .•.•.•••••.• '00 •••

Llano Piñeda J. M .
L10rente de Dic~o, B oo ..

Martín Machuca. ~1...•.•• '" .0••••••••••
Motías Zapata. A. M. 'OO oo .

Malina Romera F........•.... '" •••.•••••.•.•••
Nieto Lónez Guerrero, P..•• '" ..• '" .0•••.••••••
Ortiz S~nchez. A '" '" .......•. '0' ••••••

Ortiz Sánchez. J ..oo oo oo ..

Prokic. Dragana '" "0 •••••••••

Quijano Bolado J. oo oo. oo oo .

Rabarle Cacha,.,ón. M. oo. 'oo '"

Reboll Quiró. A oo '"/''' .

Ruiz Mootes. M 0. "0 •••••••••••••••

Ruiz Rel,!\'. P oo oo .

Sainz Trápaga Plata. L..oo oo •• oo .

. Sánchez de la. Fue~te. J oo. oo .

Valle Cardenete. M ',' .

Cuantía mensual

1.255
2.779

891
2.131

567
301
862
591
415

2.326
2.801

891
766
354

1.644
491

2.230
301
897

3.929
1.127 _

308
573
891

1.194
1.455

491
5.821
2.123

415
891

1.036
2.123

891
4.702

Art.· 3.' Se faculta al MInisterio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación para dictar las disposicIones complementarias que re
quiera la elecuciónde lo dispuesto en el presenl<> Real Decreto.

Dado en Madrtd a 2ll de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de A.~tcultura, Pesca y AllmentaclOn.,
• CARLOS ROMERO HERRERA

31173 REAL DECRETO ~32/1983. de 2J8 de octubre. Dor el
que se declara de utilidad Dúblico y urgenta .o/e·
cución la concentración parcelaria de la zona eH
Ardisa (Zaragoza).

Los acusado:- caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de ARDISA (SoriaJ han. sido puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación. Por otra parte. la realización de la concen·
tfación parco:aria ha sido propuesta al instituto Nacional le
Reforma y Desarrollo Agrario por la Diputación General de
Aragón en uso de las facultades que le confiere el Real Decre
l~ 3544/1981, de 29 de diciembre. por el que se transfieren como
petencias en materia de a,g;ricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta sobre las circunstancias V posibllirlades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de lle
var a cabo la concentración oarcelaria por razón de utllidad
p~~i~ .

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultu.ra, Pesca
.. Alimentaqón, formulada con arreglo a lo que establece la
ley de Reforma y Desarrollo AgrarIO de 12 de enero de 1973. y
previa dellbaración del Consejo de Ministros dei dla 2ll Je
octubre de 1983.

D[SPONGO:

Artfculo L' Se declara de utilidad pública y de urgente eje
cución la concentración parceiaria de la zona de Ardisa (Za
H,gaza).

Art. 2.° El perfmetro ~e esta zona estarA formado. en prin
cipio, por el término municipa.l del mismo nombre. Dicho pert.
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rIO de 12 de enero de ]973.

Art. 3.' Se faculta al Ministerlo de Agricultura, Pesca y Ali
mentación pararlictar las di=;posiciones ccmplpomentarias que "'6
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de octubre dl'. 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura. Pesca y Aliment.a.ci6n,

CARLOS ROMERO HERRERA

31172

31174

REAL DECRETO 2931/1983. de 2J8 de octubre. Dar el
que se decl4ra de utilidad pública y urgentB 'Jiecu.
ción la concentración Parcelaria de la zona de
Reguero-Alfamen (Zaragoza).

Los acusado. caracteres de gravedad qu~ ofrece la dispersión
parcelaria d., la zona de &guero-Alfamen rZaragoza) han sido
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentracIón parcelaria dirigida ai Ministerio de Agri.
cultura. Pesca y Alimentación. Por otra parte. la realización ie
la concentración parcelaria ha sido propuesta al Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario por la Diputaclón Ge.
neral de Arsgón. en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 3544/1981. de 29 de diclembre. por el que Se trans
fieren competencias en materta de agricultura. ~

De los estudlos realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta. sobre las circunstancIas y posibilidades técnicas que con
curren en la citada zona. se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la conc~ntración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta ¡lel Ministro de Agricultura. Pesca
v AlimentaCIón, formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero ¡le 1973. y
pLevia deliberación del Consejo de Ministros dei d!a 26 de
Gctubre de 1983,

DISPONGq,

ArtIculo l.' Se declara de utllldad pública y de urgente eJe
CUción la cO'1centración parcelaria de la zona de Reguero-Al
famen (Zaragoza).

. Art. 2.' El perlmetro de este zona estaré formado, en prin
CIPIO. par la parte d~l término mUJ1icipal de Alfamen. corres.
fü~diF'!1!e al paraje denominado Reguero y cuyos límites son
os Sl~Ulentes. Zona de Rutal, Cua.rtico de la Somera. Cadillas

Altos y Baios, Ampla.r~s y Casco Urbano de Alfamen Dicho
perímetro quedará en definItiva modü¡cado de acuerdo' con lo
Pr<visto en el artlculo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1m.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 21 de noviembre d. 1983 por la que se
modifica la de 20 de septiembre de 1983 que esta
bleció ayudas a empresas que realicen tráfico
marítimo de importación de determinados graneZe.
sólidoe.

Ilmos. Sres., La Orden de este Departamento de 20 de ...po
tlembre de 1983, al establecer ayudas a Empresas que realicen
tráfico marítimo de algunos graneles sólidos. fijó las corres
pondientes al transporte de hulla y de mineral de hierro.

Teniendo en cuenta que algunos buques pueden dedicarse
al trAfico de hebas de soja y de cock de petróleo, este Ministe
rio, a propuesta da la Dirección General de la Marina Mercante,
ha dispuesto lo siguiente:

La Orden de este Minisl<>rlo de 20 de septlembre de 1983
queda modific;.ada en la siguiente forma:

Una.-El punto segundo. apartado 1. donde dice,

.1. Transporte de hulla., pasará a decir,

.1. Trsnsporl<> de hulla y coék de petróleo•.

Dos,-Se adiciona, en el citado punto segundo, un nuevo
apartado, que dice as!:

·3. Transporl<> de habas de soja:

Buques menorea de 30.000 TPM =0.058 pesetas por ton.!ada
ml1la.
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Buques de 30.000 a 50.000 TPM =0,00 pesetas por tonel..da
milla.

Buques de 50.000 a 7<).000 TPM =,0,034 pesetas por tonelada
milI...

Buques de 70.000 a 100.000 TPM =0,030 pesetas por tJO<lelada
milI... ....

Buques mayores de 'roO'000 TPM =0,026 pes.ta.s por tondada
milla.

Lo que comunico a VV. n. par.. su conocil';iento y efectos.
Dios gu..rde .. VV. 11. muchos ..ños.
M..drid, 21 de noviembre de 1983.

BARON CRESPO

Ilmos. Sres. Directores gener..les de 1.. M..rln.. Merc..nte y de
Servicios de este Departamento.

Teniendo fl'Il, cuenta que las prl\ebas de evaluación final para
la obtención del titulo se ha.n oalificado con cierto retraso
sobre las fechas previstas, lo que ha supuesto una demora en
la publicación de 106 resultados oorrespondientes que lleva con·
sigo dificultades en la presentación de solicitudes para tomar
parta en los cursos de especialización destinados a dichos titu·
l..dos, dispongo lo .siguiente:

ArticulÓúnlco.-EI plazo de presentación de instancia.s esta
blecido en el punto 6.0 de la Resolución de 21 de octubre de 1983
(.Boletin Oficial del };atado. del 31) queda prorrogado hasta
el dia 5 de diciembre de 1983.

Lo que se h ..ce público para conocimiento de los interesados
Madrid, 22 de noviembre de 1983.-La Directora de la Escuela

oficial de Turismo, Soledad Diez·Picazo y Ponce de León.
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SOLANA MADARlAGA

Umos. Sres. Subsecretario y Director ~enera.l de Bellas Artes
y Archivos.

CULTURADEMINIST~RIO

URDEN de U de octubre de 1983 por lo que 'e
ejercita el derecho de retracto sobre una -none
oo. R. 8183.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérl.., y,
Resultando que, en i.. subasta celebrada por la Sala Tar

kis, el dia 7 de abril de 1983, le fue adjud¡cado a don Fran·
cisco Gutiérrez Mesa, oon domicilio en Córdoba, calle Campo
Madre de Dios, número 30, el lota número 27, Cari... ';;emls,
reacuñada sobre cuadrante de Corduba, 7,1~ gramos, por el
pr~cio de tres mil seiscientas setenta v cinco (3.675) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, V..loración y Ex·
portactón de Obras de Importancia Histórica o Artística. en
su reunión del dla 26 de abril de 1983, acordó por unanimidad
proponer a la superioridad el ejercicio del derecho de relrac.
to sobre la expresada obra, por considerarla de gran interés
para el Museo Arqueológico Provincial de Córdoba;

Resultando qu·e. concedido a don Francisco Gutiérrez Mesa
el trámite de audiencl.. que previene el articulo 91 de la vi·
gente ~ de Procedimiento Administrativo, éste no presgntó
alegaciones en el plazo señalado;

Vistos la Ley de 13 de ma.yo de 1933, la de Expropiación
Forzosa de 18 de diciembre de 1954. el ReR'lamento para su
aplicación de 2B de abril de 1957, la de Procedimiento Admi
nistrativo. y demás disposiciones de general aplicación, y

Considerando' que conforme a lo dispuesto en el arttcu·
lo 81 de la oitada Lay de Expropi..ción Forzosa en los casos de
expropiación, venta pública, subasta o liquidación de bien...
muebles o inmuebles de valor artistico histótlco-arqueológioo, el
Est..do podrá ejercer p..ra st u otra persona públic.. el der'cho
de retracto en un plaz.o de seis meses a partir de 1& fecha en
que tenga conOCimiento f3'haciente de la transmisión y obli
gándose ..1 pago del precio en un periodo r.O superior .. un ejer·
deio económico;

Considerando que en el caso que moUva este expediente Be
dan las circunstancias y condiciones previstas en Aol menciona-
do precepto en relación con el articulo 76 de la citada Lay Y
articulo 97 d·e su Reglamento. ya Que se 'rat.. de obr.. de in
dud..ble v"lor arttstlco """,rte de su antigüed..d. y existen ra·
zones suficientes pam su adquisición por el Estado. por el Pr<l
cio declarado remate de la sub..sta, más los gastos legitimas
que pudieran acredItarse,

Este Ministerio ha resuelto adquirir, en el ejercicio del de
recho de retraocto y por el "recio de tres mil s,¡scientas se·
tenta y cinoo (3.875) pesetas, el lote número 27, Carisa ';;emis,
reacuñada sobre cuadrante de Corduba. 7,12 gr..mos.

.Este precio se pag..rá con cargo a los fondos de que dispone
para estas atenciones el Dep....t ..mento y ..n un plazo no su
perior a Un ejercicio económico; debiendo mientras tanto pero
manecer dicha obra en poder del proplPtarlo en calidad de
depósito. •

Lo digo a VV. JI. p"ra su conocimiento" efectos.
Olas gu..rde a VV. JI.
Madrid, 21 de octubre de 1983.
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RESOLUCION de 18 de noviembre de 1983. de lo
Secretaría Gener~l de Turismo, por la que S8 con·
ced~n los .PremlOB Nacionales de Fotografia Tu
rtsllca de España Ortiz-Ecllagüe y Marqués de San
ta Maria del Villor, 1983•.

. Vista la propuesta del Jurado calificador de los "Premios Na
clOn..les de Fotogr..fi.. Turistic.. de Españ.. Ortiz-Echagüe y
M..rq.ues de S..nt.. M..ri.. del VilI..r, 1983., convoc..dos por re·
solUCIón de 1.. Secret..na Gener..1 de Turismo de 21 de ..brll
de 1983,

Esta Secretaría General de Turismo 'ha resuelto conocer los
premios de la slguiente forma;

Primer premio .Ortiz-Ech..güe-, dotado con 500 000 peset..s
a las di..positiv..s presentad..s por don C..rlos Orteg.. Barragán:
tituladas:

.~lraldillo., Sevilla; .Alcázar-. Sevill.. , .Tapices., Jaén, ICe·
rámlCa., SeVIlla; .Aerostaclón., Sevilla (1); .Aerostación., Sevi·
lla (IIl, .Maceta., Sevilh; .Mujer [gitana con abanico)., Sevi·
lla; .Paymogo., Huelva (J); .P..ymogo-, Huelva (IJ); .Semana
Santa., SeVIlla, y .Feria., Sevilla.

Segundo ¡>remio .Ortiz-Echagüe., dotado con 300.000 pesetas,
a las dlaposltlvas presentadas por don Antonio López Oses, ti·
tuladas: -

.Pesca de 1.. trucha en rlo N"jerilJa., Anguiano (L.. Rioj ..l;
-Alfar~~o dEl t:Javarrd" (La Rioja); -Viñedos en otoño...· Cenicero
(La RlOlal: -Caza en Lagunilla de Jubera. (La Rioja); .Cestero
de S..n Román de Cameros- (La Riojal; .Viñedos en otoño.,
Abalos (La RIOI ..I; .Interior del mon..sterio de Suso. (La Rioja);
.Las .clen doncellas de Sorzano. ILa Rioja); .Doncellas de Santo
DomlDgo de la Calzad... (La Rioia); ·Mon..sterio de Yuso. (La
jllOlal ¡ .Festlval de la chuleta sarmiento•. Logroño [L.. Rioia) ,
y -Uva blanca Vlura", (La Riola).

Te~er premio -Orliz-Echagüe•. dotado con 200.000 pesetas. a
l~s dlapOSltlvas presentadas por don Antonio Camoyán Pérez
tItuladas': .

.Santiago de Compostela_, .Parqúe Nacional Covadonga.;
.Imaglnero.; -Mesón o ~"lo D'Ouro.; .El Rocio-, Huelva (1); .EI
Roclo•. Huelva liD, .Algues tortes-, Lérida; .Parque Nacional
Dañana., Huelva m; 'Parque Nacion..l Ordesao, Huesca m;
.P..rque NaCIonal Ordesa, Huesca [m; .P..rque Nacional Do
ñ ..na., Huelva 1I!l, Y .Aguil.. culebrera•.

Primer premio .Marqués de Santa Maria del Villar., dotado
oon 200.000 pesetas, a la fotografia presentada por don Luis
Agromayor Arredondo, titulada .San Juan en Ciudadela., Ba
~ares, pubhcada en el número 804 de la revista -Cambio 16•.

Segundo premio .Marqués de Santa Mari.. del Villar. dota
do con 150.000 pesetas, .. la fotografia presentada por don Fran.
ctsco Ontañón Núñez, tltul..da .Gran Casino del S..rd'nero.,
Santander, publicada en el número 32 de la revista .La Revista
de Santander., que edita la Caja de Ahorros de S..ntander y
Cant..bria.

Lo que se hace público .. todos los efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1983.-EI Secretario general, Ig.

nacio Fuejo Lago.
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RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983 de lo
Dirección de lo Escuela Oficial de Turismo, por
lo que se prorroga el plozo de presentación de ins
tancias para tomar parte en cursos de 8speciali·
wción destinados a Técnicos de Empresas y Activi
dades Turl.ticas.

Por Resolución de este Organismo de fecha 21 de octubre
de 1983, publicada en el .Boletln Oficial del Estado. de 31 del
mis,mo me~, se convocaron plazas. para Cursos de Especiah
zaclón destlnados a Técnicos de Empresa.s y Actividades Turts·
tlcas.

ORDEN de 21 de octubre de' 1983 ¡jor /.a que se
ejercita dI derecho de retracto sobre uno· mone
da. R. 9183.

llrnos, Sres.: Visto el expediente del Que se hará méritos Y.
Result..ndo que, en la subasta celebrada por la Sai.. Tarkis.

el dla 7 da abril de 1983, le fue adjudicado .. don Jesús Gómez
Ug..rte, oon domicilio en Vitoria tAlava). calle Florida. núme·
ro 32, el lote número 53, Cardube cuadrante. Vives 118,1. 4,61
gramos, por el precio. de trescientas quince (315) pesetas;


